
422 BOLETÍN DEL CONSEJO 

Reglamento interno de la Inspección Sanitaria de la. 
Prostitución 

De la Oficina 
. . 

Arlículo 1.0 La oficina pern1nnecerá abierta todos los días hábiles­
desde las 9 1/2 basta las 5 p.  m ., y será la encargada de hacer cun1-
plir todas las disposiciones del Reglamento ele la Prostitución en la 
parte que concierne al Cousejo Nacional <le }Iigiene, y aclen1ás aque-• 
llas que en1anen de la 111isn1a Corporación. 

1\.rt. 2.0 'rendrá co1no Director uno de los lVIédico_s Inspectores, el 
caal será designilclo por el Consejo Nacional de Higiene, y ei perso-­
nal adscripto á ella, estará bajo st1 dependencia. 

Del Dispensario 

ArLículo 3.o En el n1isn10 local funcio11ará un Dispensario, en el' 
que st1frirán exa1nen médico las inscriptas en el 1iegistro ele la Pros­
titt1ci6n, que voluntarian1ente concurran á él. 

Art. 4_0 El Dispensario estará atendido por dos médicos inspectores­
oue serán: uno el Director, Y otro designado por el Co11sejo. 
· Art. 5 o El exan1�11 111édico co11sistirá en in vestig·ar todas las 1nocla­

lidacles ue las afecciones venéreo-sifilíticas y otras capaces de produ­
cir contagio. Para ese fin el 1nédico podrá ordenar qt1e las n1ujeres se· 
desvista11 haciendo los ex:ín1enes en la forma que juzgue n1is con ve­
nie11te. 

Art. 6-º Las visitas n1é<licas se practicarán dos veces por semana,­
divididas en dos turnos; el pri1nero los lunes y 1nartes y el segundo 
los jueves y viernes, desde las 2 1/2 á 4 1/2 p. 111., para cuyo efecto la, 
oficina forn1t1lará la lista nominnl de las inscriptas ele cacla tur11.). 

Art. 7.o Las inscriptns entrarán al Dispe11snrio según el nún1ero ele 
orclen que les corresponda Y entregarán al 1nédico el recibo de pago· 
de la visita, no pudiendo las inscriptas de un turno revisarse en los 
días seí'íalados para el otro turno, salvo los casos en que por motivos• 
justificados, el l\íétlico-Director autorice la alteración. 

Art 8. 0 El n1édico c1ue practique el exa1nen, firn1ará la libreta ele· 

la inscripta consig·nnndo en ella. la· palabra saria, si lo está, 6 en,fernia, 

si lo estuviese; debiendo en este caso exte11der en el neto el pase de 
la inscripta para el Si filicomio, haciéndola conducir por la policía. 

Art. 9.0 Ter111i11acla la visita de cacla tt1rno, el l\1édico-Director ele-

• 
• 
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vará t111 parte al Presidente del Consejo cou1unicando el núrnero de­
inscriptas inspeccionadas, el de las l1ospitalizaclas, el de las que fal­
taro11 á la visita sin aviso JT el tle aquellas que hubiesen participado . , que no as1st1an por enconirarse enfern1as. (Modelo N.0 1). 

Art. 10. El día sábado de cada seu1ana el 1\1:édico-Director elevará. 
un parte (rnodelo N.º 2) al Presíclente del Consejo, dándole cuent� 
del 111ovi1niento operado en el Dispensario, y n1ensualmente un esta­
do general conforn1e al n1oclelo N.o 4. 

De los Empleados 

Artículo 11. La oficina tendrá los e1npleacJ.os per1nanentes que fije· 
el Consejo Nacional de Higiene y aquellos que transitoria,nente· 
autorice por necesidades del servicio, y estarán bajo la inn1ediata ele­
pendencia del l\!Ié<lico-Director. 

Art. 12. Se encontrarán en sus puestos antes ele la hora que á cada-
11no fije el Méc1ico-Director, teniendo en cuenta que deberán turnar-· 
se en las horas ele entracla. 

Art. 13. No poclrán dejar de asistir á la oficina sin aviso j ustificaclo,. 
11i podrá11 retirarse sin autorización del lVIéclico-Director. 

Art. 14. Sin perjuicio de las obligaciones qt1e á cada empleado se­
ñala este Reglan1ento, están en el c1eber de desernpeiíar todos los-­
trabajos de oficina que les enco1niende el l\1édico-Director. 

Del Auxiliar 1.0 

Artíct1lo 15. Este en1pleaclo es el encargado ele todo lo que concier11e 
á la parte acln1inistrativa y de cu1nplir y hacer cun1plir todas las dis­
posiciones que dicte el Médico-DirecLor. 

Art. lG. En tal carácter le corresponde: 
• 

et) Dar conocirniento exacto al Médico-Director de todas la., no-· 
ve<lacles diarias. 

b) Dirigir y vigilar el regular funcioni:un!e□to de la oficina, pro-
curando que los en1pleados llenen deb1clan1ente sus deberes y­
observen orden y moralidad en el servicio. 

Art. 17. Le inct1n1be particularn1ente llevar los sigui en tes libros:. 

a) Registro ele Gasas Reglan1entadas. 
» General ele Inscriptas. 
� de In�criptas }Iospitalizadas. 
» » » Enfer1nas Oo111une!-

Lihreta ele Fugadas y Borradas. 
.. l> Emigradas. 
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Libro de Contabilidad. 
b) Llevar ol ec:;tado general de las inscriptas que concurran al 

Dispensario, anotando á cada un::t la indicación ele asistencia 6 
falta según corresponda; consignando e11 la casilla respectiva, 
el diagnóstico de la enfern1edad de las que pasen al Sifilicoinio 
y en la casilla df\ observaciones anotar las que faltaron á la vi­
sita con aviso de enfern1as. 

e) Tern1inada la visita de cada turno hará el resu111en nu1nérico 
de ]as que fuero11 practicadas, ele las faltas cor1 aviso y sit1 él 
y de las inscriptas bosp1talizaclas cuyo resu111en firn1ado pre• 
sentará al l\1édico-DirP.ctor. 

d¡ Independiente111ente del estado á que se refiere el artículo 
anterior, presentará al l\1édico Director tina relación 11on1inal 
de las inscriptas inasistentes, especificando cuáles son las que 
ha11 incurrido en infracción 

e) Recibirá del cobrador los fondos recautla<los por derecho de 
visit11, canjeando co11 éste recibos por dinero, dando cuenta al 
l\fédico-Director <le la cantidad recibida, la cual en el día se­
rá entregacla al Consejo Nacional de I{igiene. 

n Entregará al cobrador bajo recibo las libretas talonarias para 
la recaudació11 <lel derecho ele visita. 

Del Auxiliar 2. 0 

Artículo 18. E�te en1pleado secundará en sus tare.as al Auxiliar 
1.0

, Y serán sus obligaciones particulares: 
Llevar los sigui en tes libros: 
Libro de 1'raslado ele Inscriptas 
Libro <le Inscriptas que tienen á su cargo los J),[édicoR de radio. 
Libro Copiador Je Oficios. 
Llevará aclen1ás el At chivo con su correspondiente Índice. 

Del Portero 

Artículo 19. Este e1 11pleado tendrá á su cuidado la lirnpieza <le la 
oficina, y desen1pefínrá todas aquellas con1isiones inherentes á su 
cargo, que Je enco1nienden sus superiores. 

Art. 20. En los <lías de visita tendrá co1no co111etido especial en­
tregar el nú1nero de orden á las inscriptas que concurran al Dispen­
sario para ser ex111ninadas, que<lándole_ tern1ipanten1ente prohibido 
€11tablar converRación c0n ellas. 

Art. 21. Será el encargado de efectuar la recauclació11 del servicio 
de visitas, entregando los fondos al Auxiliar 1.0 dos veces por sema­
na y en can1bio de recibos. 
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De los Médicos Inspectores 

Artículo 22. Los médicos inspectores tendrán el con1etido ele exa· 
1ninar á las inscriptas, á clo111icilio, lo8 días lnne:::, 111artes, jueves 

• y viernes. 
Art. 23. 'fern1inacla la visita de cada turno, elevarán por intern1e­

dio <le la ofic: na, un parte al Presidente del Consejo conforme al 
n1odelo N.0 3. 

Art. 24. Toda vez que encuentren una inscripta nueva en su radio� 
consignarán la novedad en el parte de que habla el artículo anterior; 
del n1isn10 ,nodo procederán sienipre que alguna se haya separado de 
su radio. 

Art. 25. Enco11trantlo en el exn1nen inscriptas eufern1as que de· 
ban ser hospitalizada�, entregarán en el clia á la oficina, el pase fir­

, 111aclo pAra conducirlas al Sifilico1nio. 
Art. 26. Cuando en el exan1en encuentren inscriptas que conside­

ren sospechosas de estar enferma:3, para la con fir111aci611 del diagnós­
tico, les ordenarán se present.en en el día, en horas hábiles al Dis­
pensario, para ltL extracción del n1 uco·puti necesario para el análisis. 

1\.rt. 27. Dentro de los primeros cinco días de! ,nes elevarán por 
i11ter1nedi0 de la oficina al Presidente del Consejo un estado general 
co11forn1e al n1odelo N.º 4, y se 111ana!n1ente un parte según 1110-
delo N.o 5. 

Art. 28. Para el reconocirniento ele las enferrnas con1unes que se 
asisten en el tlon1 icilio, el Presidente clel Consejo Nacional Lle Hi­
giene desiguará por turno uno de los médicos inspectores, el cuar 
concurrirá diaria,nente á l a  oficina, para recog·er las novedades, infor· 
mando en el día s i  la enfern1eda<l ele la inscripta le irr1pedía ó no con· 
currir al exa 1nen. En el primer caso hará el diagnóstico sie,npre que 
fuera posible, detern1inan<lo el 11ú 1nero de días aproxin,ado que dt1-
rará la enfern1edacl, salvo con1plicaciones. 

Del Si:filicomio 

Artículo 29. A esta dependencia será 11 ren1itidas las inscriptas 
enfer?1as, donde recibirán asistencia, permanecie11do en él hasta la 
curac1ó11  de las manifestaciones contagiosas . 

Art. 30. Tendrá dos médicos: uno Director y otro adjunto, perte­
necientes al personal <lel servicio, <lesignadoa por el Consejo Nacio­
nal de Higie11e. 

Art. 31. El Director ren1itirá un parte diario al Dispensario, indi­
canclo las novedades ocurridas en el servicio y el resultado de los 
análisis del muco-pus enviado por el Dispensario. (Modelo N.o 6). 

' 
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Art. 32. Enviará ade1nás pot· inter1necl io 
-sen1an11l y otro n1ensual seg1ín los 1nodelos 
<lcl Consejo Nacional de Iíigiene. 

ele }[l ofici nn  
N" .0s 7 y 8 al 

t1n estado 
Presidente 

Art. 33. El JVIédico Director tendrá bnjo su dependencia el perso­
nal 11ecesario para el buen funcionan1ie11 to del Sifilicon110. 

Laboratorio de Análisis 

Artículo 34 El Encarg·aclo del IJaboratorio hará todos los análisis 
-que le orcle11e el Director del Sifilico1nio 6 el Director dei Dispen· 
sar10. 

Art. 35. Los análisis los efectun r.i á la hrevcdncl posible, n o  ptt· 
diendo dernorar 111(ts ele 24 horns para efecLunr e l  reconoci1niento del 
lllUCO·pllS. 

N ú111. 122. --Consejo Nacional de 1-Iigiene. 

�Iontcvicleo, junio ¡; de l!llJS. 

Excn10. 8euor l\1inistro clel I11tGrior. 

Excn10. Señor: 

Con objeto de reglan1enLar el funciona1niento de la Inspección Sn.· 

n i taria ele la Prostitución, <letern1inanclo los clebere� y obligaciones 
ele los fui1cionarios n1édi c0s Y de los enipleados que de cll:1 dependen, 
este ConseJo en con1en<ló á los cloctores Luis Calzada v Serafín Rivas 
Rocli-ígL1ez, la confección de u n  Reglan1ento Interno.· 

Los expresaJos n1édicos s01netiero11 á la consideración clel (�onsejo 
u n  proyecto, el que (liscuticlo pur ln Corporación sufrió 111odifica0io· 
nes  y an1plinciones, queclanclo sancionnclo en la forn1a en  que tengo 
el honor de son1eterlo á la, aprohació11 de V. E. 

l\1e es grato con este n1otivo saludar á V. E. atentan1ente 

P. Pr ct d o, 
Secrcf :11 i o. 

A. \7JDAL y FUENTES, 

Prcsiclculo. 
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·Ministerio del Interior. 

Montevicleo, agosto 10 de 1908. 

El Poder Ejecutivo con esta fecha ha aprobado el Reglan1ento In­
terno para la lnpección Sanit1ria de la Prostitución, propuesto por 
ese Co11sejo. 

Lo que pongo en conocin1iento de ese Consejo á, sus efectos. 
Saludo á ese Co11sejo atentan1ente. 

B. FERNÁNDEZ y MEDIN,\.. 

Al ·consejo Nacional de. Higiene. 

l\iIODELO N.0 1 .  

r.[onteviclco, ....... .. .. ... .. . ... .. .. . . ........... . . ............... . .. .......... .. .... de 190 .. . 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene: 

Con1unico á usted las noveclacles de la visita efectuada e11 esta 
fecha. 

Inscriptas examinadas • • • ················" .. 
» en ferinas i1ospi talizaclas. • • • • . . ................... 
> nuevas • • • • • • • • • ··················-

á. exan1i11arse , don1icilio )) que pasaron a • • • • .................... 
que faltaro11 con . de e11fern1edacl aviso COlllU 11 .  • . ................. -

• , 
la. visita: » que 110 concurrieron a 

• • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • 

Inscriptas e11 que se analizó el flus: • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

Saluda á usted atentamente, 

......................................................... ·· · · ·············" ............................... . 
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1\1:0DELO N.o 2 .. 

irontcvidco, ........... .. ................................................................ de 1go .... .. 

Señor Presiclente clel (1onsejo Nacional ele Higiene:· 

Con1unico á. ustecl el 1novin1iento operaclo en  este Dispensario, en• 
la sen1ana que hoy ter111ina: 

Existencia según estaclo en . • • • • 

Inscriptas tle radio • • • • 

salidas <lel I-Iospital. > • 

de Buenos Aires otros 
� 

)) y 

Total • • • • • • • • • • 

SE DEDUCEN: 

I11scri p tas 
> 

> 

Existencia 

Faltas á la 

hospitalizadas • • 

enfern1as con1unes. 
trasladadas á Buenos 

en esta 
• • 

v1s1ta 

fecha. 

• • • 

• • 

• 

Aires 6 

• 

• • 

• • 

• 
• • • 

puntos • 

• • • 

• • • 

• • • • 

al interior. 

• 

• • • 

Saluda al señor Presidente atentan1ente, 

• • • 

• • 

• 

• 

• • 

. ................... 
................... ' 

.................... 

• • • 

• • • 

................... ......................................................................................... 

. ............. ....... 

·······"····· .. ·· .. 
. .......... " ...... .. 

.................. ,_ 

,. ......... . ...... 

. ................... 

. .................. 

MODELO N.0 3, 

1[ontcYidco, ................. ........ ..... . . . . ................ . ........ .... ele l!JO .. . 

Señor Presi(lente del Consejo N acio11al de Higiene: 

Con1unico á usted ias noveclades de la. visita de inspección efec· 
tuada en esta fecha: 

Inscriptas examinadas . . . . . • • · • 
> enfer1nas que deben hospitalizarse . . 

• • 

• 
» sospPchosas en que debe nnnlizarae el flus. • 

• • • 

• • • 

• 

• 

nuevas . . . . . . • 
que pasaron á otro radiu 
qt1e faltaron á la. visita . 
• 

• 

• • 

• • 

• 

• 

• • 

• • 

• 

• 
• • 

• • 

• • 

• 

• • 
• 

• • 

Saluda al señor Presidente atenta1nente, 

• • 

• 

• • 

• • 

• 

• 

• 

• 

• • 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

............ -.. .. ......... ····· .... ········-·····················' ......... ' ...................... ········ ·  

...................... 

. .................. . 

...................... , 

. ............ , ..... . 

......... .... ........ 
• • • • 

• • 
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MODELO N.o 5. 

1\fonLcvideo, .................................. .................................. ..... de 1!10 .. . 

Seí'íor Prasidente clel Consejo Nacional <.le I-Iig:ene: 

Con1unico á tistecl el movi111iento operado e11 el radio á 
la se111ana qtie hoy tern1ina. 

1111 cargo e n  

Inscriptas anotaclns 
» ingresadas . • • 

Total 

SE DEDUCEN: 

Inscriptas pasatlas á otros raclios 
» hospi talizaclas . . 

• » en ferinas comtines. . 

Existencia e11 esta fecha 

Visitas practicadas 
.Faltas á la  visita. • 

• • • 

• 

Saluda al señor Presidente atentan1e11te, 

. .................. . 
• .............. , ' ... 

.. .. ···· ·····., ..... . 

• • ... , ........ . ...... . 

.. .................. 
.. .. ........ . . ...... 

• 
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110DELO N.0 6. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene: 

Con1unico á usted que en el día ele la fecha, ha habido e11 la Sala 
á 1ni cargo, el u1ovin1iento de enfern10s �iguient-.e: 

ENTRADAS SALIDAS 

ts t'I 111 •� ro del Nún1<'ro ,1 e 1 
]te�i!--tro l\0111 bres RegisLro No1nbn•s l:'cch:i de Enlrad:i 

11 

....... ,.. ......... ........ ............... ........... ........... .. .... . ........ •·•··· ..... .... ·········· ....... . ........ ................... . .......... .. ........ .... .. ...... .............. . 

• • • "  •" • • • •  ••" • •• • • •  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • u•• • • • • • • • • • •., • ••• • •"., • • • • ,. • • "' .,, '° ,. ., • •• • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • ., • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • "' • • • • • • • • • •  

o b ser V a ci o n es: ................... : . .... .......... •··•···· · · · · ··· ·············••u•• .............................. . .... ............................... . . · · ········ 

....... ••••••••"•'" -••••••••• .. ••• .. ••• ....... M • • ....... • ...... ., ....... ....................... , •••--,••·• .. •• .. - · 
•·,O ....... .. .......... ...... � 0 ..... .......... ,..,.,., •• ,_,.,, ••• , ..... , ....... ,. 

irontc1·iclco, ......... . . .......... .. ......... ...... . . .. .. ................. .. .... ele 190 ... . 

·············"·'·'····"·.... .. ....................... ...... . ..... .. .... ....... ...... .............. .. .... ....... ...... .... . 

J\10DELO N.0 7. 

irontcvicleo , ........... .... .. .......... .. .............................. .......... .... . de 190 .. . 

Señor Presiden te del Consejo Nacional de Higie11e: 

e d 1 · · to oper·ado en este establecimiento 
'on1unico á uste e mov1m1e11 e 

en la se1nana que hoy tern1ina: 

Existencia ele enfern1as • • • • ..................... 
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ENTRADAS 

Inscriptas re1nitidas por el Dispensario . 
,. por los 1nédicos de radio • • 

de los departament0s c1el interior. 

Total • • 

Inscriptas curadas 
• • • • 

• • • 

Existencia en esta 

• 

fecha 

• • • • • 

ALTAS 

• • 

• • • • 

• • • 

Saluda al señor Presidente atentan1ente, 

• 

• • • • .. ..... . .. ....... 

• • • . ... . ............... 
• 

• • • . . . . ............. .  

,0 'OOHOO·•• • 00 00 

• • • .. . . . ... . ....... 
• • .. . ................. 

• ........ .... 

• .......... ········-

J\10DELO N. o S. 

,\fontcviclco, ...... . ................................................................... tlc l!JO ... .. 

Señor Preside11te c1el Co11sejo Nacional de Higie11e: 

Con1unico á usted el n1ovin1ie11to habido e11 este Sifilicon1io clurante 
el mes de la fecha. 

Existencia ele enfern1as procedentes del 1nes anterior . . • 

ENTRADAS 

I11scri.ptas de Dic,pensario . 
» » radio . . . 
» :. 1 os departamentos 

Total • • 

• • 

• • 

• • 

• 

• • 

• 

• • 

• 

• 

• • 

• • 

.. ........ ......... . 

.......... ......... ,.-

... . ...... ·--•···-

... . ..............• 

.. ..... . ...... .. 



NACJONAL DE HT.GIENE 

ALTAS 

I11scriptas curadas de Dispensar:o . 
» de radio . . . . • 

)) » los departan1entos . 

Existencia en esta fecha . • • 

• 

• • • 
• 

• • 

........ . . ...... . ... 

. ........ . . .. .... .. 
. ................... . 

. ........ ..... . . . .  . 

Servicio Sanita rio Municipal 

433 

Estado demostrativo del movimiento habido en la <<Casa de 
Desinfección» durante el mes de agosto de 1908 

Viruela. 
,r aricela 
Baran1pi6n . . 
Escarlatinn . 
Difteria . . . 
Fiebre tifoidea . 
Fiebre puerperal. 
Erisipela . . . 
Tt1berculosis . . 
To8 convulsa . 
Lepra . . . 
Peste • . . . 

Totalee 

11 
1 

e 

- ·­
.. .... 

Q 

1 

16 
G 

17 

1 

1 • 
.l 

62 
-

2 

1 

108 

CASOS DECLARADOS 

-

G 27 

3 -

1 4 
1 1 

- -
- -

4 4 
- -

- -

- -

15 3G 

1 E 
1 

,,, 
<.> -:-: -·-

"­o 
� 

0-
_ ,  

-

4 
1 
-

-

4 
-

-

-

36 

e • 

"' o 
= -
.a 

1 

20 
5 

14 
1 

1 

1 
4J 
-

-
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